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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003031-2023-00030 00 

          En atención a la petición que antecede, y como quiera que se 

cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 92 del C.G del P., 

se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. Sin condena en costas. 

 

         Secretaría proceda de conformidad respecto de la solicitud 

de compensación incoada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 

del 09 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 
en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fa37eccc68faffc07ed36333411a5dae9811e85a0514c79e45981d7f2cfec0c
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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